
21984

is
EL ADELANTADO DE SEGOVIA
^minístración: Corpus 11.~Tel. 141 Diario independiente, fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda Redacción: San'Agustín, 7.--Tel. 25

XXXIV.—Numere 9.634 Segovia.-Miércoles 5 de Diciembre de 1934 Correspondencia: Apartado número 11
ncia 
noesti

deben.

revo,

>ada
‘ María 
necia 4 
Pe
3 militar 
el moví, 
ubre ú¡.

nuevo proyecto de arriendos rústicos 
presentado por el ministro

de Agricultura
El nuevo proyecto de ley de arren- 

¡¿mientos rústicos que el ministro de 
incultura presenta al Parlamento, 
’̂opta la forma de voto particular 
j dictamen que la Comisión parla
mentaria de Agricultura emitió sobre 
¡.¡ proyecto que los registradores de la 
propiedad del Instituto de Reforma 
‘.maria prepararon para don Cirilo 
¿el Río y éste presentó a las Cortes.

010 jeie Dicho dictamen, cuya fecha es de
merdis. 
to, huyo 
sido de. 
icina da 
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eda

Junio próximo pasado, sufre impor- 
¡¿Qtes modificaciones por el voto par- 
tcular del señor Jiménez Fernández.

Las diferencias más esenciales en- 
-re el proyecto de don Cirilo del Río 
r la ley que resultará si se aprueba el 
voto particular del actual ministro de 
Agricultura, se resume en la declara- 
nón de la renta libre, aunque sea re- 
,¡sable, por el Tribunal de Arrenda- 
sientos, después de un año de fir- 
-ado el contrato; en la modificación 
od Registro de arrendamientos y en 
a mayor amplitud del derecho de los 
íámiliares del propietario a cultivar 
:or sí mismos las fincas, con el des-
judo precedente del colono.ccién I Consta el voto particular del señor 

énez Fernández, que es extensí- 
eñoritas |¿iíj, de 72 artículos y algunas dis-
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nplea la |fJ iciones adicionales. Estos artícu- 
están divididos en 10 capítulos, 
esumiendo la ley, puede decirse

'ue se refiere a todos los contratos
arrendamientos y, en general, a 

las cesiones onerosas para ex- 
3, Y 3C [■)tar fincas rústicas, pecuarias o ío- 

" 'es. Se prohiben los subarrien-
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, excepto los de aprovechamientos 
iiccionarios de fincas, como la caza, 
¿pastos, las rastrojeras, etc.
Todos los contratos de arrenda- 
ientos se extenderán en impresos 

¿cíales como hoy se hace con los de 
Iquilinato urbano.
La renta será libre, pero al cabo de 

o año podrán los contratantes pe- 
'ír variación de ella al Tribunal de 
mendos.
La duración de los arriendos será 

W un plazo mínimo de seis años, y 
prorrogará de modo indefinido, saí- 

0 que el propietario de la finca quie- 
1 cultivarla por sí mismo o por su 
inyuge o descendientes, y, en este 
Iso, si el colono es desahuciado se 
exigirá al propietario un mínimo de 

años de cultivo directo.
toda transmisión a título onero- 

1 de una finca podrá el arrendatario 
rcer el derecho de retracto, y al 

«Uecer el colono transmitirá su dere- 
30 al arriendo a sus herederos, sean 
^os hijos, cónyuge o descendientes 
Rectos.

mejoras se dividen en obliga
bas, útiles y de adomo. Las obliga- 
"nas las impondrá la ley. Las útiles 
bn hechas por cualquiera de las 

y en • caso de que no estén 
Artizadas, cuando termine el con-

tiato, podrá el colono pedir indemni
zación, si las hizo a su costa. Si el 
propietario las ha pagado, podrá ele
var la renta.

Ni una ni otra parte pueden compe
lerse a hacer mejoras, aunque sean 
útiles. Las mejoras de adomo y como
didad las pagará cada cual según su 
capricho, y no podrán ser nunca mo
tivo de indemnización.

El colono podrá ser desahuciado 
por término del plazo del contrato, 
si el propietario va a cultivar la tie- 
na; por falta de pago de la renta, 
por subarriendo, por daños, por 
abandono total del cultivo durante un 
año, y por incumplimiento por parte 
suya de las leyes sociales que regu
lan el trabajo agrícola.

Los arriendos colectivos pierden su 
carácter de preferentes, salvo en el 
caso de grandes fincas, y los podrán 
hacer los sindicatos agrícolas o las 
asociaciones obreras, pero en condi
ciones que garanticen la seriedad de 
estos contratos.

Se entiende que es aparcería el 
contrato en virtud del cual el propie
tario aporta el terreno y el 20 por 
100 del capital de explotación, y per
cibe su premio en proporción a estas 
aportaciones. El valor de las plantas, 
de los edificios y de los regadíos se 
considerará para computar ese 20 por 
100. Ninguna de las partes podrá 
percibir menos de un tercio de la co
secha común.

La jurisdicción e n materia de 
arriendos pasa a un Tribuntl arbitral 
que presiden los jueces de primera 
instancia y del que forman parte tres 
propietarios y tres colonos, elegidos 
por las Asociaciones respectivas, y 
sino existieran éstas en la comarca, 
ios designará directamente el juez de 
unas listas de propietarios y de colo
nos que le presentarán los Ayunta
mientos.

En las cuestiones cuya cuantía no 
exceda de mil pesetas, las sentencias 
de los Tribunales en los Juzgados de 
primera instancia son firmes. Si pasa 
aquélla de mil pesetas, podrán ser 
apeladas ante la Audiencia provin
cial. Si excede de 20.000 pesetas, las 
apelaciones podrá llegar hasta el Tri
bunal Supremo.

Los arrendamientos serán inscritos 
en un libro especial que llevarán los 
Juzgados municipales y los Registra
dores de la propiedad. La circunstan
cia de estar arrendada una finca se 
hará constar en las certificaciones 
que el Registro de la Propiedad ex
pida.

Las disposiciones transitorias aún 
no se conocen, ya que en ellas se ha
brá de resolver la concesión o denega
ción de efectos retroactivos a la ley, y 
el tránsito de los actuales contratos a 
ios nuevos, adaptados a los preceptos

ción, que se destinará exclusivomente 
a los condenados por los sucesos re
volucionarios.

Ocupó también gran parte del Con
sejo la fórmula económica. El minis
tro de Hacienda expuso • al Consejo 
las líneas generales de las proposicio
nes incidentales presentadas por la 
C. E. D. A. y por el señor Chapa- 
prieta, dando cuenta de la que él iba 
a proponer a la Cámara. Hizo resal
tar el señor Marracó los puntos de 
coincidencia de estas proposiciones es
perando que se llegue a una inteli
gencia entre todos los grupos. Lo que 
más impresión ha producido al señor 
Marracó, al parecer, es el tope de 200 
millones de pesetas de economía que 
la fórmula de la C. E. D. A. fija para 
el presupuesto. Cree el ministro que 
esta cifra no debe fijarse a «priori», 
sino reducir en lo posible los gastos 
y si se puede alcanzar esta cifra y 
aun superarla se prestará a ello gusto
so. También apuntó el señor Marra
có la conveniencia de que esta revi
sión no se lleve a efecto únicamente 
en el capítulo de personal. También 
parece discrepar el señor Man acó de 
la proposición del señor Chapaprieta 
en la parte referente a abordar en pri
mer término la cuestión de ingresos. 
Estimaba el ministro que de la discu
sión en el Parlamento surgirá la armo
nía entre todos.

Ha dicho un ministro que 

es probable que se prorro

gue por otros treinta días 
el estado de excepción 

Madrid, 5.—Mañana, termina la 
vigencia de la prórroga del estado de 
alarma, acordado en Consejo de mi- 
1 astros celebrado hace poco más de 
un mes. Según dijo ayer un ministro 
en el Congreso, la cuestión quedará 
perfectamente resuelta el mismo jue- 
' es en el Consejillo que los minis
tros celebrarán antes de pasar a re
unirse bajo la presidencia del Jefe del 
Estado.

Según ese ministro lo más proba
ble es que se prorrogue por otros 
treinta días la declaración del estado 
Pe excepción por no haber desapare
cido todavía algunas de las graves 
causas que obligaron al Gobierno a 
proclamar el estado de guerra. •

El mismo ministro, contestando a 
una pregunta que le dirigimos acerca 
de la censura, nos manifestó que ésta 
no será levantada hasta que haya 
sido confeccionada, discutida y apro
bada la ley de Prensa, que ya están 
preparando algunos consejeros y que 
será presentada dentro del mes de 
Enero próximo.

Detenido González Peña y otras figuras 
importantes de la revolución, los rebeldes 
parecen desmoralizados y se supone que 

en breve depondrán su actitud
El ministro de Industria cree que se avecina una era de paz 

y de trabajo en Asturias

fusil al cabo de la Guardia civil del 
puesto de Riosa.
Cómo se realizaron los fusilamientos 

en Turón
Oviedo, 5.—Se conocen detalles fa

cilitados por el detenido Maximino 
Gómez García, que tomó parte en el 
fusilamiento de algunos elementos de 
Turón. Dijo Maximino que él, en 
compañía de un tal Castañón y de 
otro individuo apodado «El Casín», 
habían ido al lugar donde estaban 
prisioneros los ocho hermanos de la 
Doctrina Cristiana, un padre pasio- 
nista y el teniente coronel y el coman
dante de Carabineros, y que los ha
bían sacado de entre los prisioneros 
engañándoles y diciéndoles que les 
iban a llevar a otro lugar, pero les en
caminaron al cementerio, y arrimados 
a una pared hicieron fuego sobre 
tilos, matándolos.
Se trata de reanudar el trabajo en las 

minas lo antes posible
Oviedo, 5.—Ayer tarde, en el des

pacho del gobernador general, el mi
nistro de Industria, señor Orozco, se 
leunió con la Patronal Minera, con el 
gobernador y con el delegado del Or
den público, señor Doval; estuvieron 
reunidos durante dos horas, y a las 
diez de la noche recibió a los perio
distas el ministro, a los que dijo:

—Encontré toda clase de facilida
des entre los patronos y entre los in
genieros para que la reanudación del 
trabajo en las minas se realice lo an
tes posible. Para ello se comenzará 
por proveer a los obreros de un «car
net» de identidad, «carnet» que faci
litarán las Empresas, previa la solici
tud por escrito de los obreros; siendo 
esto así, el miércoles próximo es casi 
seguro que comenzarán los trabajos 
en las explotaciones mineras de As
turias.

EL PARAISO «SOVIETICO»

Los terroristas rusos no ten
drán defensor y no habrá 

apelación para la pena de 

muerte, ni indulto, ni de
recho a pedirlo

Moscú, 4.—El Comité central vol
vió a tratar hoy del terrorismo, y 
acordó promulgar un decreto en vir
tud del cual se alteran los Códigos 
penales de todas las Repúblicas en el 
sentido de que las investigaciones de 
actos terroristas contra dignatarios so
viéticos deben ser confirmadas en el 
plazo de diez días.

De los procesamientos se deberá dar 
cuenta a los acusados un día antes 
de la vista de la causa. En tales ca
sos no se permitirá actuar a la defen
sa. No habrá tampoco fiscal ni será 
admisible la apelación a otro Tribu
nal ni la petición de gracia.

Las sentencias de muerte habrán 
de ser ejecutadas inmediatamente.

Los restos de Kirov
Moscú, 4.—A las diez de la noche 

en tren especial han llegado a Moscú 
los restos de Kirov. El féretro fué lle
vado a hombros desde la estación has
ta la casa de los Sindicatos por k» 
miembros de la Oficina política del 
partido comunista, y entre ellos Sta- 
lin, Molotov, Voroschilov y Kara- 
nowitch. El cadlver está expuesto, y 
muchas personas desfilan para verle. 
Mañana será la cremación y las exe
quias.

Detención de la mujer del asesino
Leningrado, 4.—Hoy se ha hecho

«.auas, cucuiuo teiuiuic ei con- legales.
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íarán al Gobierno a adoptar medidas 
de mayor energía

los campos de concentración irdn los vagos y maleantes
que cumplen condenas en las cárceles 

Madrid, 5.—En el Consejo de ayer 
bastante tiempo a los ministros 

Judio del informe que ha enviado 
. legado" del Gobierno en Astu- 

"'Parece ser que dicha autoridad 
; atiende llegado aún el momento 
iZ^ablecer la vida industrial en 
1 ;a región, por la persistencia de 

beldía en algunas de las zonas.
;' Pues, mientras el desarme no se 
I ue totalmente, lo que aún ocupa- 

^emP°» ser^ preciso que el 
, lerno se ocupe de la cuestión car- 

Y taI asunto fué uno de los 
l/j de la deliberación ministerial. 
^T^r del orden público, se estudió 
ib)' n problema en general, y se 
s 0 de los continuos atentados y 

que vienen produciéndose en
°na. Ello obligará al Gobierno rueue ueciibc que a «u» uc» vampus 

p^Ptar medidas de mayor energía, de concentración que constituyen la 
5617 se baila decidido a apli- primera etapa de las que el Gobierno 

s ley con el máximo rigor a cuan- prepara, irán vagos y maleantes que 
i^Petturban la normalidad de la están hoy cumpliendo condenas en las 
^J®cial en España. cárceles y que realizan una labor di-

KTrL -i solvente y de excitación. Al próximo
MATARIFES! Consejo irá, probablemente, otro 

* proyecto de decreto sobre estableci-

Con tal motivo, se tomó el acuerdo 
de que todos los ministros que tengan 
preparados proyectos de ley, decretos 
o asuntos relacionados con el orden 
público aceleren lo más posible su tra
mitación. pues es inegable que la opi
nión ha abierto un crédito de confian
za al Gobierno para que tramite y li
quide cuanto afecte a la revolución; 
pero deseoso el Gobierno de que no 
se agote ese margen de liberalidad, 
cree que se halla en la imprescindible 
necesidad de acelerar el ritmo segui
do hasta aquí, ya que, a no ser en los 
casos en que han intervenido los Tri
bunales de urgencia, los procesos y la 
resolución de cuantas cuestiones son 
conexas con el orden público marchan 
con cierta pausa.

Puede decirse que a los tres campos

Más detenciones
Gijón, 5.—Por la Guardia civil 

afecta al grupo móvil de Gijón se hán 
realizado varios importantes servicios 
en relación con los sucesos revolucio
narios, siendo uno de ellos la deten
ción de los complicados en los sucesos 
desarrollados en el puerto del Musel e 
intento de asalto al crucero «Liber
tad», lo que impidió la fuerza públi
ca, y dichos detenidos, que son Pa
blo Ramos, José Alvarez y Marcelino 
Caicoya y tres mujeres, fueron pues
tos a disposición del Juzgado núme
ro 1, acusándose además a los dos pri
meros de instar al vecindario a sumar
se al grupo.

También y después de varias sali
das y emboscadas nocturnas, ha sido 
detenido por el capitán don Jesús Je- 
judo y teniente don Pascual Hernán- 
aez con fuerzas a sus órdenes, un tal 
José María Cortés, presidente de la 
mina «La Nueva», de Ciaño, el cual 
está acusado de ser el asaltante y ani
mador de los que destruyeron el cuar
tel de Ciaño-Santa Ana, siendo puesto 
a disposición del Juzgado, convicto y 
confeso después de haber aportado 
importantes datos en relación con los 
sucesos en aquel pueblo y sobre los 
que se guarda gran reserva.

Por el mismo grupo móvil de la 
Guardia civil, al mando del teniente 
señor Beavo y subteniente señor Del 
Valle ,fué detenido un individuo lla
mado Luis, que había huido y se ha
llaba escondido en la cuenca minera 
de Sama, habiendo aportado este de
tenido importantísimos detalles sobre 
ios directores y ejecutores del movi
miento revolocionario en Sama de 
Langreo y La Felguera, principal
mente en lo que se refiere al asesinato 
del párroco de Sama y fusilamientos 
de los oficiales de Asalto y Guardia 
civil en el cementerio de dicho pue
blo. También este individuo entregó 
a la Benemérita un revólver que te
nía oculto en Las Tejeras.

Igualmente el expresado grupo mó
vil se incautó de tres pistolas, un re
vólver, una escopeta, un cerrojo, bom
bas y municiones, así como de una 
carabina con municiones entregada 
por el detenido José María Cortés.
Las actividades revolucionarias de 

González Peña
Oviedo, 5.—Se encuentra en la 

cárcel de las Adoratrices, al parecer 
bastante deprimido, el cabecilla re-

volucionario González Peña, que se 
obstina en manifestar su descontento 
con la Prensa, porque, según él, le 
trata despiadadamente, y le imputa 
hechos de los que no es responsable. 
Precisamente, al hacerle una fotogra
fía un reportero gráfico, dijo: «No me 
saques cara de criminal, porque yo 
criminal no lo soy.»

También se sabe que Peña, en los 
primeros días de la revolución, con
dujo uno de los primeros trenes blin- 
cados a Oviedo y luego destacó a al
gunos de sus emisarios, el viernes, 5, 
para que distrajesen a la fuerza pú
blica, con el fin de facilitar la subida 
al monte Naranco. Igualmente, se 
sabe que en los últimos días del mes 
de Septiembre recorrió gran parte de 
la provincia, especialmente la cuenca 
minera, entrevistándose con los presi
dentes y directivos de las Juventudes 
socialistas, advirtiéndoles que en el 
momento de resolvérsela crisis si en el 
nuevo Gobierno figuraba algún minis
tro de la C. E. D. A., sería el indica
do para comenzar el movimiento. •

Está plenamente confirmado que 
Ramón González Peña no permaneció 
en el pueblo de Ablaña, donde fué de
tenido, más que cuatro horas, pues 
llegó a la casa de doña Eduvigis Gon
zález a las diez y media de la noche, 
próximamente, y a las dos y media 
caía en poder del comandante Doval. 
Queda, por lo tanto, desvirtuada la 
información que determinada perso
na facilitó a un Centro oficial y que 
éste retransmitió, en la que se asegu
raba que Peña había estado en Abla
ña durante cuatro días.

Otras importantes detenciones
Oviedo, 5.—Ha sido detenido Bal

domcro García (El Candamo), em
pleado del Ayuntamiento de Gijón, 
que distribuyó bombas en el barrio 
de El Llano.

También se detuvo a Julián Martí
nez, de Langreo, uno de los asaltantes 
del cuartel de la Guardia civil, y a 
Florentino Huerta, de La Felguera, 
quien ocultó 50 fusiles y 40 cajas de 
municiones, que es de los que contri
buyó al asalto del cuartel en Sama y 
hoy declaró el lugar donde tenía es
condidos tres mosquetones; también 
ha detenido a Fernando Muñiz Ordu- 
ña, autor de la muerte de un comer
ciante llamado José González; este 
Fernando Muñiz había quitado un

E1 gobernador general facilitó des- público que los guardias rojos que 
detuvieron al asesino de Kirov le hi-pués una circular, por la cual se dic

tan las normas mediante las que los 
obreros han de solicitar dicho «car
net» de identidad.

Mostrábase el ministro muy satisfe
cho y decía que los obreros habían 
depuesto tan en absoluto su actitud 
por haber sido capturado Peña y las 
figuras más importantes de la revolu
ción que, como consecuencia, cree 
que se avecina una era de paz y de 
trabajo en Asturias.

Visitaron al ministro obreros de las 
fábricas de armas de Oviedo y de ca
ñones de Trubia. El ministro dijo que 
era preciso, para poner en marcha di
chas industrias, que el Consejo de mi
nistros tomase acuerdo, y que a tal 
electo él informaría a sus compañeros 
a su regreso a Madrid.

Respecto a los obreros de la fábri
ca de armas de Oviedo, que se pre
sentaron al trabajo durante los días 
de la revolución y que tuvieron que 
marcharse a sus casas por indicación 
del propio director, ha dicho que, no 
solamente serían llamados de nuevo 
al trabajo, sino que se les abonarían 
los jornales que no han cobrado, por 
no haber trabajado contra su volun
tad.

Esto llenó de satisfacción a los 
obreros, que se muestran muy opti
mistas respecto al comienzo del tra
bajo.

rieron tan gravemente que ha sido 
preciso conducirlo al hospital, donde 
los médicos hacen toda clase de es
fuerzos para salvarle. Ha sido dete
nida la mujer del autor del crimen, 
porque se supone que conocía las in • 
tenciones de su marido.

El general Sanjurjo vendrá 

a España
Madrid, 5.—Personas que merecen 

entero crédito informan que el gene
ral Sanjurjo se halla bajo los efectos 
de un catarro bronquial, adquirido en 
el penal del Dueso, que quizá le de
termine en breve a venir a España. 
Los médicos le recomiendan un clima 
seco y pasar una temporada en locali
dad situada a doscientos metros de al
tura, por lo que tal vez, tras una 
cura de aguas en Marchena, vaya a 
Busot.

Cooperativa de fabricantes 
- de - 

Ertibutidos de Cantimpalos 
Se compra carne de cerdo 
Se garantiza el peso

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Se concede una nueva prórroga para la 
adquisición volunfaria de las cédulas 

personales

compra carne de cerdo en 
a ^brica de embutidos de 
N»IDO MENDOZA

de Cantimpalos

miento de un campo de concentra
ción en Annobón (Guinea). Y la úl
tima etapa la constituirá el estableci
miento de otro campo de concentra

DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO 
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS 

Con motivo de la festividad de la Virgen, la consulta será esta 
semana el viernes, 7

CRONISTA LECEA, NUMERO 6, 2.°
En Madrid: Alarcón, número 27 Teléfono 14.069

Finaliza el día 31
El martes, bajo la presidencia del 

señor de la Torre Arocena, y asistien
do los señores Escudero y Cristóbal, 
el secretario de la Corporación, señor 
de Antonio, y el interventor, señor 
Chinchilla, celebró sesión ordinaria 
la Comisión gestora de la Diputación 
provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Beneficencia
Se acuerda el ingreso en el departa

mento de presuntos alienados de las 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia de la enferma Eugenia Ba
rreno Aparicio, de Otero de Herre
ros, para su traslado al. Manicomio 
de señoras de Ciempozuelos o Falen
cia.

—Igualmente se accede al ingreso 
en los citados departamentos, del en
fermo Saturnino González García, de 
Cedillo de la Torre, para su traslado 
al Manicomio de Ciempozuelos, con 
la obligación de aportar sus familia
res a los fondos provinciales la can
tidad de cincuenta céntimos diarios.

—Se inscribe en el correspondiente

del presente mes
turno de subsidio de lactancia la pe
tición que, para su hijo, presenta Do- 
miciano González González, de Ma- 
rugán.

—Se aprueba el proyecto de conve
nio entre la Caja de Previsión social 
de Castilla la Vieja y la Diputación 
provincial de Segovia para la asis
tencia en la clínica de Maternidad .1; 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de las obreras inscritas 
en el Seguro de Maternidad.

Caminos y carreteras
Se concede una prórroga de dos 

meses al contratista don Primitivo 
Castillo López, para la terminación 
de las obras de reparación del cami
no vecinal de Escarabajosa de Cabe
zas a la carretera de Segovia a Va- 
lladolid.

—Se acuerda devolver al contratis-

¡MATARIFES!
Se compra carne de cerdo en 
la fábrica de embutidos de 

JOSE MENDOZA LOPEZ 
de Cantimpalos
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Asociación Patronal de Comercio e Indus
tria de Segovia y su provincia

Por la presente se convoca a los asociados de trans
portes y dueños de camiones, camionetas y automóviles 
en general a una Asamblea general, que tendrá lugar el 
próximo día 6 de los corrientes, a las once de la mañana,

—Se aprueba el proyecto de repa
ración del firme de los kilómetros 69 
al 74,100 de la carretera de San Ilde
fonso a Peñafiel.

Cédulas personales
La Comisión acuerda conceder una 

última y definitiva prórroga, hasta el
,__ ____ _ _________ . . . día 31 del presente mes de Diciembre,
en nuestro domicilio social, Juan Bravo, 7 y 9, para tratar recaudación voluntaria del 

■ * " " impuesto de Cédulas personales.

Comprad vuestro equipo
en los

ALMACENES RIDRUEJO 

Es donde encontraréis los 
artículos de 

GRAN MODA

de los siguientes asuntos:
Proyecto de ley sobre elevación del precio de la gaso

lina.
Concierto económico con la Hacienda para el pago del 

impuesto.
Esperamos la puntual asistencia de todos los elemen

tos interesados dada la gran importancia de los asuntos 
a examinar.
ta don Dionisio Rincón Núñez, la ríos, el proyecto y pliego de condicio- 
tianza que depositó para responder nes que han de servir de base a la
de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros i al 5 del camino 
vecinal de Pedrajas de San Esteban a 
Fuente el Olmo de Iscar.

—Igualmente ee acuerda exponer 
al público, en los plazos reglamenta-

subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 5 al 11,145 
del camino vecinal denominado «de la 
carretera de Cuéllar a Sepúlveda a la 
de Cuéllar a Campaspero por Fruma- 
les y Moraleja de Cuéllar».

—Se aprueban los padrones de es
te impuesto presentados para el año 
actual por varios Ayuntamientos de 
la provincia.

Función benéfica
Se concede un donativo de 35 pese

tas a los organizadores de la función 
que se celebrará en el teatro Cervan
tes el próximo viernes a beneficio de 
las víctimas de los pasados sucesos.

Biblioteca provincial
Por último, se acuerda adquirir con 

destino a la Biblioteca provincial seis 
ejemplares de la «Guía de Segovia», 
editada por don Carlos Martín Crespo. 
Crespo.

Juan Bravo, 12 Teléfono 222
SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES

En la discusión délos presupuestos intervienen 
los señores Chapaprieta, Ventosa 

y Calvo Sotelo
Mañana pasará a la Comisión la propuesta del señor Gil Robles, concediendo 

amplios poderes para la realización de economías en ¡os gastos públicos

Madrid, 5.—En la eeeión de ayer 
tarde continuó la discusión de loe pre- 
eupuestos. El ministro de Hacienda 
da lectura de una fórmula en virtud 
de la cual se concede al Gobierno una 
serie de autorizaciones, que podrían ir 
implicadas en el articulado de los 
presupuestos, para reducir gastos y 
servicios. En dicha fórmula se deta
lla la composición de la Comisión.

El señor CHAPAPRIETA asegma 
que el ministro de Hacienda no ha 
rectificado una sola cifra de las dadas 
por el orador. En 1934 los gastos de 
funcionarios ascendieron a 1.622 mi
llones. Para 1935 se cifran en 1.636, 
con aumento aparente de 14 millones; 
pero como se debe aumentar la can
tidad traspasada a Cataluña, resulta 
que el aumento real es de 36 millones 
de pesetas. Pero a esta cifra se debe 
sumar la de 30 millones más que im
portan los créditos extraordinarios pe
didos a la Cámara, y, por tanto, te
nemos un total de 66 millones de pe
setas de aumento efectivo. Si deduci
mos los aumentos por Clases pasivas, 
Carabineros y Clero, tendremos un 
aumento líquido, irreducible, de 35 
millones de pesetas.

Yo he sumado partida por partida, 
y aseguro que las cifras que doy son 
completamente exactas. Me culpaba 
•1 señor Marracó de haber dicho que 
loa presupuesto» presentados traen un 
déficit de mil millones de pesetas y 
que no era verdad lo que yo decía. 
El señor Marracó, que no maneja el 
eufemismo, se ha excedido, porque yo 
podré decir también que no es cien» 
lo que él ha asegurado. El presupues
to de 1934 se va a liquidar con un dé
ficit de mil millones de pesetas apro
ximadamente, y lo voy a demostrar. 
En 1 de Enero de 1934 el Tesoro te
ma en el Banco de España 83 millo
nes de pesetas en cuenta corriente. El 
24 de Noviembre el Tesoro debía al 
Banco 400 millones. Ahí tenérnosla 
un déficit de 483 millones; pero a esta 
cifra hemos de añadir la de 259 millo
nes importe de la deuda emitida, lo 
que hace subir el déficit, hasta el día 
24 de Noviembre, a 742 millones de 
pesetas. En Diciembre de 1933 el dé
ficit ascendió a 286 millones, y si cal
culamos que en este año el déficit im
porta la misma cantidad, tendremos 
que el déficit del ejercicio será de mi
llones de pesetas 1.028, y no es de su
poner que baje el déficit del mes de 
Diciembre, porque este año se han 
ido retrasando los pagos o, mejor di
cho, su contabilización.

El señor MARRACO: ¿Tendencio- 
«amente? '

El señor CHAPAPRIETA: No; es 
de suponer que ha dado esta casuali-

dad. Estudia la contabilización del 
actual presupuesto, y señala el hecho 
de que en 30 de Julio se había con
tabilizado en los pagos un gasto me
nor en concepto de deuda pública 
que en 1933, cuando es evidente que 
se había aumentado la deuda pública. 
El señor ministro de Hacienda no nos 
dice en su presupuesto para 1935 có
mo ha de enjugar el déficit, y no lo 
dice para que no figure el interés de la 
deuda pública a emitir, que ascende
ría a 15 millones de pesetas.

El señor MARRACO: No ha sido 
ese mi propósito.

El señor CHAPAPRIETA: Pues yo 
rogaría al señor Marracó que nos ex
presara el procedimiento que piensa 
seguir para enjugar dicho déficit. Pa
ra, mí, lo que ha querido evitar es ci
frar en los presupuestos los 15 millo
nes de pesetas que en concepto de in
terés habrá que pagar por la deuda 
que se emita para absorber dicho dé
ficit.

Yo conocía la fórmula que nos hn 
leído el señor Marracó, porque tuvo 
la bondad de leérmela hace unos días, 
si bien creo que hay algunas varia
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producción en colores y con una 
música encantadora I

ciones respecto de la que anunc1a 
ahora; pero hay pendientes también 
la fórmula del señor Gil Robles y la 
que yo, echando un cuarto a espadas, 
he presentado.

El señor Calderón
La fórmula que vamos a aprobar es 

el mayor voto de censura que se pue
de hacer al Parlamento.

Asegura que no hacen falta plenos 
poderes, porque con arreglo a la 
Constitución pueden organizarse ser
vicios. Además, desde 1932 existe una 
Comisión interministerial para aseso
rar al ministro en la confección de los 
presupuestos.

El MINISTRO DE HACIENDA 
asegura que con las fórmulas pro
puestas por él no hay merma del pres
tigio del Parlamento, porque éste de
lega sus poderes manteniendo incó
lume su soberanía. Por mi parte, no 
tengo inconveniente alguno en que 
la Comisión se componga de parla
mentarios, y mi fórmula no difiere 
de las otras más que en no fijar cifras 
tope. Yo propondría que las tres fór
mulas presentadas pasen a estudio de 
la Comisión de presupuestos, y que 
ésta haga una propuesta a la Cámara.

Interviene el señor Ventosa
Yo, en principio-dice-no soy ene

migo de las fórmulas propuestas, pe
ro en el caso concreto actual no de
ben concederse estas autorizaciones 
por dos razones: primera, porque un 
presupuesto e$ la producción en ci
fras de una política determinada; en 
Guerra, en Obras públicas, en ferro
carriles, etc, Pero, ¿es que existe una 
política determinada en estos y en 
otros órdepes? Segunda, porque este 
presupuesto está confeccionado por 
unos ministros que teman una polí
tica distinta a la de los actuales.

Hace falt^i una política concreta con 
trayectorias definidas.

Én el momento actual debe em
prenderse urgentemente la reconstrypi

ción económica y social y no detener
nos en discutir un presupuesto formu
lario. Si queremos responder al es
tado de sensibilidad colectiva dejé
monos de discusiones bizantinas so
bre cifras compuestas con vistas al 
encuadramiento legal. El presupues
to de 1934 puede prorrogarse.

Se ocupa del proyecto imponiendo 
impuestos a deudas exentas.

El señor MINISTRO DE HA
CIENDA: ¡Si lo he retirado ya!

El señor VENTOSA: Razón de 
más, porque no debió presentarlo, 
porque ello ha producido una serie 
de perturbaciones en la economía.
Se lee el proyecto de ley de Arren

damientos
El MINISTRO DE AGRICULTU

RA sube a la tribuna de secretarios 
y lee el proyecto de ley de Arrenda
mientos.

Sigue el debate presupuestario
Interviene el señor RUBIO CHA- 

VARRI, progresista, combatiendo el 
proyecto, que considera plagado de 
defectos. Se muestra opuesto a la 
concesión de poderes por entender 
que éstos sólo pueden solicitarse para 
puntos inconcretos. Dice que es ene
migo de la fijación de aumentos en 
los tributos. Antes de eso debe procu
rarse obtener el máximo rendimiento 
de los impuestos ya establecidos.

El señor Calvo Sotelo
El señor CALVO SOTELO impug

na también el proyecto de presupues
tos. Este tiene un déficit innegable, 
que algún orador ha hecho subir has
ta 1.028 millones de pesetas, que el 
ministro reduce considerablemente, 
pero que, de todas maneras, a juicio 
del orador, no puede ser inferior a 
636 millones.

Afirma la imposibilidad de obte
ner, durante el año 1935, un aumen
to de 400 millones en los ingresos.

Entiende que la proposición dej se
ñor Gil Robles es una propuesta de 
plenos poderes, no de poderes restrin
gidos, como se ha dicho por algún 
orador.

Duda el orador de que se esté to
davía a tiempo de introducir reformas 
eficaces en el proyecto.

Se muestra conforme en esencia 
con la proposición del señor Gil Ro
bles, a la que encuentra, sin embargo, 
el defecto de qne los poderes que s-? 
piden son a largo plazo y no para ha
cer uso de ellos inmediatamente.

La Constitución, en su artículo 61, 
no permite la conceeión de plenos po
deres. La proposición del señor Gil 
Robles habla de una reorganización 
administratitva y de una economía

de 200 millones. En lo que respecta a 
la reorganización administrativa, hay 
que distinguir dos clases de funcio
narios: una, la formada por quienes 
alcanzaron sus puestos merced a opo
siciones reñidísimas, y otra, la consti
tuida por elementos que han ingre
sado al amparo de influencias políti
cas. Yo digo al señor Marracó que en 
la primera clase de los funcionarios, 
en los antiguos, no deben hacerse eco
nomías de ninguna especie.

El señor Gil Robles
Interviene el señor GIL ROBLES, 

quien dice que su propuesta no po
día ser otra que la formulada. El ar
tículo 61 de la Constitución española 
no autoriza la concesión de plenos 
poderes, ciertamente. Pero la Consti
tución sí autoriza la legislación por 
decreto, a reserva de dar cuenta de 
ella en su día al Parlamento. Esto no 
puede considerarse como una conce
sión de plenos poderes. El aspecto 
constitucional está salvado en mi pro
posición.

Dice el señor Calvo Sotelo—añade 
el señor Gil Robles—que la propuesta 
tiene el defecto fundamental de alar
gar la solución del problema. Nos
otros perseguimos una reorganiza
ción administrativa sin hacer hincapié 
en la duración de los plazos.

Decía también el señor Calvo So
telo que no era necesario el nombra
miento de una Comisión. Yo tengo 
que decir que considero esto tan ne
cesario, porque el voto de esta mino
ría ha de ser favorable al nombra
miento de esa Comisión.

Examina el aspecto político del pro
blema que se debate, y dice que la 
coalición gubernamental actual es 
absolutamente necesaria e inconmovi
ble. El Gobierno actual u otro seme
jante recogerá la autorización que le 
demos y la llevará a la práctica. 
Mientras se proceda con la misma 
lealtad que hasta ahora, nosotros 
mantendremos nuestra colaboración 
en Tavor de la estabilidad de una si

tuación política, que es de lo que está 
precisando la conveniencia suprema 
de la Patria.

Ruega al señor ministro de Hacien
da que la discusión formularia dei 
presupuesto, como apuntaba acerta
damente el señor Ventosa, se haga 
sin mengua de la obra legislativa. Si 
es perciso, habilítense sesiones ex
traordinarias, por la mañana o por la 
noche.

Contesta el señor Marracó
Contesta luego el ministro de HA

CIENDA al señor Calvo Sotelo, di- 
ciéndole que, a su juicio, es posible 
llegar a la obtención de un aumento 
de 450 millones en los ingresos.

Termina mostrándose enemigo de 
una prórroga presupuestaria y po
niéndose a disposición de la Cámara 
para discutir el proyecto.

Después rectifica el señor Ventosa, 
interviene el señor Izquierdo Jimé
nez, rectifica también el señor Marra
có y dice el señor Alba que mañana 
será tomada en consideración la pro
puesta del señor Gil Robles, pasando 
a la Comisión para que ésta dicta
mine.

La fina sensibilidad y la 
espléndida belleza de
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DISPOSICIONES DE LA 
"GACETA,,

Resuelve expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Languilla (Sego
via). En su virtud se aprueba el pro
yecto redactado por el arquitecto don 
Francisco Javier Cabello para la cons
trucción por dicho Ayuntamiento de 
un edificio con destino a dos escuelas 
unitarias, una de niños y otra de ni
ñas.

Se concede en principio a dicho 
Ayuntamiento una subvención de pe
setas 20.000.

—Disposición ordenando que si al 
solicitar licencia para un enterramien
to el Juzgado municipal recibe comu
nicación del Ayuntamiento de que 
consta que el cementerio tiene carác
ter privado y se acompaña una lista 
de las personas que tienen derecho a 
ser enterradas en el mismo, el Juzga
do municipal autorizará el enterra
miento de cadáveres de personas que 
figuren en dicha lista.

—Dejando sin efecto la convocato
ria de todas las oposiciones y concur
sos convocados por la subsecretaría 
de Sanidad, excepto los de ingreso en 
el Cuerpo de Médicos de la Marina 
civil, inspectores o farmacéuticos mu
nicipales.

establece la oportuna distinción entre 
el arrendador que no ha perdido el 
contacto directo con la tierra y e¡ 
propiamente absentista. Así, para 
aquél habrá un premio de afección 
sobre la evaluación que se haga del 
5 por 100, y en el absentista neto

dichas 
¿ros y * 

]a fia:
este premio no será más que del í . pesetas
por 100.

No se persigue privar a nadie de su 
propiedad y sí que los principales be
neficios de la tierra sean para el que 
la cultiva con su esfuerzo personal. 
Por tanto, como puede haber un 
arrendador que lo sea incidentahnen. 
te, ahora en el proyecto se le dan 
facilidades para que pueda volver a 
cultivar la tierra, aunque impidiendo 
toda clase de simulaciones. . |

También se exceptúa de este ré
gimen a las personas que por su es
pecial condición no pueden llevar las 
tierras en cultivo directo; entre estas 
excepciones figuran los hijos meno
res, incapacitados y demás personas 
con inferior calidad jurídica.

No se podrá decir que despojamos 
a nadie de la tierra, porque el mismo 
derecho de volver a ella que se otorga 
al arrendador se le concede al pro
pietario, a sus hijos de uno y otro 
sexo, hermanos e hijos adoptivos, o
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El interesante proyecto de ley sobre 
acceso de los colonos a la propiedad

Madrid, 5.—El ministro de Agri
cultura leyó ayer en las Cortes un 
proyecto de ley facilitando a los 
arrendatarios la adquisición de la 
propiedad de la tierra en condiciones 
de facilidad y sin lesión para el de
recho del propietario. En su artículo 
primero se establece que todo arren
datario que lleve la explotación o 
cultivo directo de una finca tendrá 
derecho a convertir el arrendamiento 
de las tierras en dominio, así como el 
de los edificios y sus servidumbres. 
Cuando se trate de fincas arrendadas 
a diferentes colonos, el derecho de 
conversión podrá ejercitarlo el arren
datario principal, prefiriéndose a los 
subarrendatarios que vengan labran
do ininterrumpidamente las fincas. 
Cuando la finca estuviere arrendada a 
varias personas pro indiviso, el dere
cho se reconoce a todos los partícipes 
conjuntamente.

El derecho se concede a los arren
datarios que hayan explotado las fin
cas ininterrumpidamente en plazos di
versos, que son: en las tierras que se 
cultiven al tercio o en rotación infe
rior, doce años; en las demás, dieci
séis años. Se establecen algunas ex
cepciones para cuando la finca haya 
estado arrendada en nombre de me
nores de edad, incapacitados, alba- 
ceas, etc.

Tres meses antes de vencer aquellos 
plazos, el arrendatario podrá notificar 
su propósito al propietario, que sólo 
podrá desahuciarle por falta de pago 
de la renta. Si el arrendatario dejara 
transcurrir dos años sin ejercitar su 
derecho se entenderá que renuncia.

No se aplicará la ley a los bienes
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oel patrimonio rústico municipal y 
otros inalienables, o cuando las fincas 
sean accesorias por su reducida ex
tensión o valor, de un edificio prin
cipal no incluido en el arrendamien- 
tu o cuando estén dentro del casco o 
en los planos de ensanche de las po
blaciones o se hallaren comprendidas 
en la reforma agraria si el Instituto se 
opusiera. Tampoco cuando el arren
datario posea otras tierras mayores de 
cinco hectáreas de regadío o de ciento 
en secano, a no ser que la finca sea 
completamente de las que ya posee.

La conversión se hará previa valo
ración por acuerdo entre ambas par
les y en defecto de acuerdo, por peri
tos, y si éstos también disintieran, 
por el Tribunal Arbitral de Arriendos, 
descontándose del precio del importe 
de las mejoras útiles costeadas por el 
arrendatario y que no estuviesen 
amortizadas. El pago se hará en la 
forma que ambos convengan o en la 
que determine el Tribunal Arbitral, 
íraccionado el pago en anualidades 
que no sean menos de cinco ni más 
de quince y satisfaciendo las aplaza
das el interés legal del dinero. El 
arrendatario que dejare de satisfacer 
alguna anualidad no perderá su dere
cho de propiedad hasta transcurrir 
un año, y si no lo hiciera en este pla
zo continuará como tal arrendatario, 
siéndole de abono para el pago de la 
renta las cantidades anteriormente en
tregadas, con deducción del 5 por 100.

Los actos y títulos en que conste la 
adquisición por los arrendatarios es
tarán exentos del pago de derechos 
reales cuando la totalidad del precio 
no exceda de 25.000 pesetas.
Manifestaciones del ministro de Agri
cultura acerca del anterior proyecto

Madrid, 5.—Anoche el ministro de 
Agricultura habló con los periodistas 
sobre el alcance y finalidad agrosocial 
ae su proyectada ley complementaria 
de la de arrendamientos rústicos.

—Este proyecto—dijo—no tiene 
más objeto que facilitar que los 
arrendatarios que lleven determina
do tiempo a cargo de las fincas pasen 
a ser propietarios de ellas. Se les con
cede a este fin un plazo, que será de 
cinco años en las tierras de regadío y 
del espacio necesario para cuatro, ro
turaciones en las de secano.

Naturalmente, se fijará y habrá de 
realizarse en cada caso el pago al pro
pietario de la finca de la indemniza
ción correspondiente, precio que será 
fijado por peritos, y además, siendo 
nuestra línea de conducta la persecu
ción del absentismo y de la usura, se

persona posee veinte fincas y las tiene 
arrendadas, ahora, si lo desea y tiene 
catorce hijos, podrá volver a cultivar 
quince: la que él lleve y la que culti
ve cada uno de sus hijos.

Para el acceso a la propiedad del 
arrendatario no se señala límite de 
extensión; pero cada uno no podrá 
tomar propiedad más que de una fin
ca, de lo que en agronomía se entien
de como unidad.

Encaminándose también el proyec
to a combatir la usura, se adoptan 
igualmente medidas para que las tie
rras que ahora pasen a poder de sus 
cultivadores directos no vayan a pa
rar a manos de los usureros, aunque 
se utilice una tercera persona, y a este 
fin, cuando una de las tierras que con 
motivo de esta ley cambie de propie-
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Se refirió después el señor Jiménez, 
Fernández a la ley de Arrendamien
tos y justificó el plazo de nueve años 
que se establece, por ser natural qne OTRA 
se adopte alguna garantía de que, a 
tierra que se ceda haya de ser b*' $8ño¡ 
cultivada. Si pasado este tiempo 3 1 
tierra ha dado el rendimiento corres p^ori 
pondiente, el arrendatario pasará a 
ser porpietario de la finca, y el 
dador, al que se le habrá estado a fi
nando la renta correspondiente, red 
birá la indemnización adecuada.
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:°res ai 
* Plaz<

ue bUSLUUUlUll UC ------- '
macho, de Fuente el Olmo de Fuenn 1

■esente es- , 
en leva

dueña, se anuncia por el pn
ta vacante, para su provisión

lo n

no erla vavaiiLVf |7aia - ,^0 días Qo

maestra sustituía; dándose cinco ion

ció en este periódico.

de plazo para presentar instancia3 
partir de la publicación de este an .

Una obra popularísima 
que la pantalla sonora

Su
hará inmortal

LA PORTERA , 
DE LA pABRl^ i

(en ESPAÑOL) (0,
adaptación 
gráfica de Ia 
nove a de ^pplN 
DE MONTEÉ

DOMINGO, 9 iffl
JUAN BRAy: I9bel

I
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Tribunal de Garantías ha acordado el pro
gsamiento y prisión de todos los consejeros

apéelo al señor Companys se acordó también su prisión y que se interese 
¡as Cortes concesión de suplicatorio para procesarle. Los acuerdos se tomaron 

^unanimidad absoluta. Serán trasladados a Madrid y se les fija la fianza solidaria 
en un millón de pesetas para responder de los daños

NOTAS DE HAQENDA PENSION COMPLETA

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

Al señor delegado del Trabajo, pe
setas 370,13.

Al señor jefe de Telégrafos, 191,54.
Al señor administrador de Co

rreos, 1.002,54.
A don G. Monjas, 2.321,65.

Desde 5 pesetas
Toledo, ¡2, 3.“ (soportales), Madrid

PpFfl I díl de caza, de
I vi UlUa raza, con pintas blancas y 
negras. Al que la entregue en la plaza de 
la Reina doña Juana. 1, se le gratificará.

Vpndíl vaca su^za’ recién parida del 
VvllUU segundo. Para tratar, con 
Anastasio Martín, en Los Puertos.

liadhd.—Esta mañana se reunió 
^D0 del Tribunal de Garantías, 
¿dando el procesamiento y pri- 
P de todos los cosejeros de la Ge- 
kidad y la prisión del señor Com- 
L3 por ser diputado. Respecto a 
f interesará de las Cortes la 
.•esión de suplicatorio y el traslado 
•odos ellos a Madrid a disposición 
Tribunal de Garantías.

q juez instructor señor Gil y Gil 
.rehará a Barcelona para comuni- 
, dichas resoluciones a los ex con
gos y tomarles declaración. Se les 
ia fianza solidaria de un millón 

pesetas para responder de los da-

Agricultura estudiando el proyecto de 
Arrendamientos. Defendió el voto del 
ministro el señor Casanueva.

No se tomaron acuerdos, esperán
dose las explicaciones que dé esta tar
de en la Cámara el señor Casanueva.

E’ ministro de Agricultura, en Sevilla
Sevilla.—En el expreso llegó el se

ñor Jiménez Fernández, siendo reci
bido por las autoridades. En el Ayun
tamiento el ministro fué cumplimen
tado por los empleados.

Después visitó la factoría algodo-

nera prometiendo el ministro la ins
talación de una fábrica para la extrac
ción de la semilla.

El gobernador dió cuenta al señor 
Jiménez Fernández de que el patro
no señor Sánchez Dal se había nega
do a abonar los jómales que figuran 
en las bases de trabajo para la reco
lección de la aceituna, pretextando 
que tiene arrendadas las faenas a un 
contratista, habiéndole conminado a 
eme en el plazo de una hora abone 
ios salarios, pues caso contrario será 
encarcelado.

INFORMACION GENERAL

ájuez instructor instruirá también Paiece que los 14 millones robados en el
■ausa contra Dencás y Martínez - '
ifez.
Ampliación de la referencia

:;n redactor de la Agencia Men- 
3 ha logrado datos ampliatorios 

[la referencia facilitada al terminar 
Lunión del Tribunal de Garantías, 
habernos que el sumario contra los 
[consejeros de la Generalidad se 
liara secreto.
Lgún lá declaración que prestó 
te, la orden de rebeilón la re- 
gron a] conocerse que el Tribunal

Banco de España de Oviedo fueron repar
tidos entre los cabecillas del movimiento

meno- Garantías dictó sentencia derogan- 
-rsonas jey de Cultivos de Cataluña.

3] amos
íl procesamiento y prisión de los
consejeros de la Generalidad y la 

mismo jón de suplicatorio para procesar
otorga
il pro- 
y otro 
ivos, o 
Si una

mor Companys, se acordó por 
nimidad, votando incluso los se- 
5 Sbert, el representante vasco 
.señor Tartabul, de Unión Repu
ma.

is tiene a ]a votación para que se les tras- 
y tiene - - ------ - "
ultivar 
e culti-

lad del 
lite de 

podrá
.na fin- 
entien-

Droyec- 
doptan 
las tie- 
' de sus

:a Madrid lo hicieron en contra 
señores Sbert, Basterrechea, Basi- 
tivarez, Maiquez y Tartabul.
- Basilio Alvarez explica su voto 
& tarde, en los pasillos del Con
», interrogamos a don Basilio Al- 
2 acerca de los motivos que ha- 
podido inducirle a votar en con- 

del traslado de los miembros de la 
eralidad a Madrid.
os contestó el señor Alvarez que 
i procedido así por estimar tal 
¿do impolítico e improcedente y

Oviedo.—El ministro de Industria 
5 Comercio, acompañado de las au
toridades, estuvo en Covadonga, si
guiendo después el viaje a Madrid.

La Patronal minera ha comenzado 
el reparto de carnets para que solici
ten los mineros el reingreso. Algunas 
minas tendrán que ser desaguadas y 
reconstruidas las galerías.

El comandante Doval tomó decla
ración esta mañana a Ramón Gonzá
lez Peña. Parece que los catorce mi
llones robados de la sucursal del Ban
co de España se los repartieron los 
cabecillas del movimiento y que de la 
parte que correspondió a aquél faltan 
por recuperar doscientas mil pesetas.

Detenciones
Bilbao.—Ha sido detenido el Comi

té revolucionario de Ortuella y han 
sido entregados a las autoridades dos 
mineros que huyeron a Zaragoza.

Consejo de guerra
Cádiz.—Se ha celebrado el Conse

jo de guerra contra el guardia civil 
José Majar Ramos, quien en ocasión 
de hallarse en e] cuartel de Jerez 
oyendo la «radio», desobedeció al ca
bo y al sargento. Este le zarandeó y

»
»
»

E. Provencio, 6.421,26.
A. Cuenca», 1.960,20.
A. Martínez, 205,63.

DE SOCIEDAD
Natalicio

Ha dado a luz felizmente un her
moso niño la esposa del teniente de 
Artillería señor Ruiz Morales (naci
da C. Tablada).

Tanto la madre como el recién na
cido se hallan en perfecto estado de 
salud, de lo que sinceramente nos 
alegramos.
Sufragios

Mañana, jueves, día 6, a las nue
ve, diez y diez y media, en la iglesia 
de San Andrés, se celebrarán misas 
por el alma de los señores don Este
ban López Escobar y su hijo don 
Alfonso (q. e. p. d.)

La familia agradecerá a sus amigos

ALMACEN DE PESCADOS
DB

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS ^^ogramo0

el guardia hizo contra él dos disparos y personas piadosas, la asistencia.
sin alcanzarle.

El fiscal pide doce años de reclu
sión y el defensor la absolución. Se 
cree que será condenado a cuatro 
años.

Del movimiento en Ciudad Real
Ciudad Real.—La autoridad mili

tar ha denegado la petición del ex di
putado socialista Fernando Viñuela 
y demás encartados en los hechos 
de sedición y hallazgo de armas y de 
explosivos, sobre la reforma del su
mario y revocación del auto de pro
cesamiento.

Contra la importación de carbón
Puertollano.—El consejero admi

nistrador de la mina «La Extranjera» 
ha hecho un llamamiento al Gobier
no poniendo de manifiesto la crisis de 
trabajo por la falta de pedidos de car
bón. Solicita que no se lleve a cabo 
la importación de carbones ingleses.

Añade que en algunas minas no se 
pueden ganar más de tres jornales 
por semana a pesar de haber miles 
de toneladas de carbón sin tener sa
lida.

Termina pidiendo remedio para la 
crisis de trabajo.

Expresión de gratitud
La familia de doña Candelas Ro- 

aríguez Maclas (q. e. p. d.), nos rue
ga, en la imposibilidad de poderlo ha
cer personalmente, comuniquemos, 
desde estas columnas, su más profun
do agradecimiento a cuantas personas 
se interesaron durante la enfermedad 
que la causó la muerte y a las que, 
con este motivo, las acompañaron o 
testimoniaron su condolencia.

LAS SESIONES DE CORTES
i a pa- Kistos0' . , 
aunque político—aclaró—po: , 
- a este evitar que al rededor de su sa-

irque no se

jue con 
propie-

de Barcelona, los correligiona-
y amigos pretendan exteriorizar 
adhesión, desorbitando el signifi-

_ 1 del traslado; improcedente, por-
AC Aclarándose secreto el sumario

Se entabla discusión acerca de una pro
posición del señor Sainz Rodríguez sobre 

la censura de Prensa

}tro, el 
actual, 
t canti- 
ira por

para los miembros del Tribu- 
hasta que no se eleve a plenario, 
6les interrogará por aquél; y cos-

iménez • 
[amien- 
ze años 
ral que
que h 

er bien

Porque obligarán las diligencias 
*e el juez y el magistrado instruc- 
* trasladen a Madrid, así como 
■neral Batet y cuantas autorida- 
^cales ejercían cargos en el mo- 
!o de la rebelión y que estime el 
■nstructor que deben aportar 

datos.
°t r a s in f o r ma c io n e s

Madrid.—A las cuatro menos cuar
to comienza la sesión en el Congreso. 
Desanimación.

El señor GARCIA GUIJARRO di
ce que el señor Ayat ha escrito a la 
(Sámara preguntando su situación co
mo diputado, por habérsele nombra
do subsecretario de Trabajo.

El señor ALBA contesta que el 
asunto ha pasado a consulta.

El señor SAINZ RODRIGUEZ 
defiende una proposición incidental 
respecto a la censura de Prensa. Dice

El señor MAURA (don Honorio) 
se queja de la detención del «Caballe
ro Audaz».

La PRESIDENCIA impide que el 
señor Maura lea algunos textos de 
ese autor.

El señor PEREZ MADRIGAL cen
sura a los monárquicos que creen en 
las pugnas en el Ejército.

El señor RODRIGUEZ DE VIGU- 
RI se queja del criterio que sigue el 
censor de Oviedo.

Curiosidades
y anécdotas

VARIEDADES
El autogiro postal

Los aeropuertos de Londres están 
situados todos ellos a distancias consi
derables de la ciudad y las autorida
des no permiten el aterrizaje en nin
guno de los parques ni de los espacios 
al aire libre del área metropolitana. 
Por esta razón hay siempre algún re
traso en llevar los córreos aéreos al 
departamento central de clasificación 
de la Administración general de Co
rreos. El administrador general ha 
estado estudiando recientemente va
rios modos de ahorrar tiempo y -se 
cree que él podrá hacerlo así ahora 
por medio del autogiro.

Uu autogiro ha hecho ya varios 
vuelos de reconocimiento sobre el 
enorme edificio de la Central de Co
rreos de Londres.

La máquina evolucionó a unos 
treinta metros sobre los tejados y es
tudió desde cada ángulo de acceso 
las posibilidades de arrojar y de re
coger sacas de correo desde el tejado 
mismo. Esto puede hacerse por medio 
de un utensilio de cable y gancho aná
logo al empleado para recoger men
sajes por los aeroplanos de coopera
ción del Ejército. El paso siguiente 
será el empleo de autogiros entre 'os 
aeródromos y la Central de Correos,

upo
corres- - 
isará a 
l arren- 
lo abo- 
e, reci' 
la. >

$8nor Lerruux dice que 

prorrogará por un mes 
6I estado de guerra
ldrid.—El jefe del Gobierno re

visita de los generales Mola, 
lz> Carrasco, Cabanellas y Ba-

que la considera justificada en los régimen de censura para evitar las
El señor VAQUERO justifica el y tal vez también para viajes de cor-

, Pri- 
^ovía 
edieiitc ¡ 

da Ia ' 
Fuenti' ’

^ló un momento con los infor- 
ores acerca del estado de guerra, 
' Plazo expira mañana.

señor Lerroux manifestó que 
Necesario prorrogarle un mes 

fcl plazo que permite la ley, es- 
no haya nuevas prórrogas.

;nte e5 que en aigUnas regiones se
ión 611
co 
icias-1 
. aB^

á levantar el estado de guerra, 
'n° en Cataluña ni en Asturias.

10n de la Comisión de Agri
cultura

—Se reunió la Comisión de hace la censura.

primeros momentos revolucionarios, 
pero pide tenga criterio de unidad. 
Lee algunos textos tachados a su jui
cio indebidamente.

El señor MORENO HERRERA se 
queja de la censura y dice que el cen
sor tacha todos los elogios al Ejér
cito.

El señor PEREZ MADRIGAL dice 
que es inexacto.

El señor MORENO HERRERA 
cita el caso del censor que tachó la 
palabra «heroico», aplicada al tenien- 
*e coronel Yagües.

(Se oyen voces de: «El salvador de 
Asturias» (Rumores.)

El señor ALBA entiende que no es 
ocasión ni forma de discutir la cues
tión.

El señor FUENTES PILA se que
ja del rigor con que a su juicio se

Guerra al frío
^tes de adquirir mantas, paños 

ER® 1» abrigos y géneros de punto,
¡ICA
mat0' 
élebr®

r p I N

visite la

AVO

/Qr>contrará surtido y economía

Mantas de Falencia, 13,50
la Católica, 12 (Frente a la Zapatería)

Merinas...............  
Congrio......... . .....  
Besugos...............
Idem colorados. . 
Pescadilla grande 
Idem terciada,..
Idem fina.............  
Lenguadinas. ,.. 
Sardinas...............
Chicharros......... .
Calamares...........  
Salmonetes.........  
Mero......................  
Panchos ...............  
Almejas.............

. . . . 2,50

. .. . 2,00

. ... 1,50

. . . . 0,80
,... 1,40 
.... 1,00 
,... 1,00 
1,25 y 1,40 
. ... 0,70 
. . .. 0,60 
.... 1,75 
.... 1,75 
.... 1,75 
. ... 0,80 
.... 1,50

En la pescadería de .JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segovia 

t ml é f o n o  96

Cuide usted 
su estómago 

purgue ee la base de 4

su salud
Yo padecí también

como usted, pero me
curó el

o iís iíiiic o
del Dr. Vleente

Ama do nría se Ofrece. Razón, 
Milla Uü Ll la Martina de la Cruz, 
en Castrillo de Sepúlveda.

ALCALDIA DE HONTALBILLA
Subasta

El dia 4 de Enero del año próximo, a las once de la mañana, en esta Casa Con
sistorial, ante mi autoridad o quien legalmente me sustituya, con asistencia de un 
empleado del ramo de Montes y concejal designado por el Ayuntamiento, dando fe 
del acto el secretario del mismo, se celebrará la subasta para el aprovechamiento 
de resinación del monte pinar de estos propios número 40 del catálogo denominado 
«Plantío de Casasola» por cinco añus forestales, bajo el tipo de tasación de dichos 
cinco años de DIEZ MIL TRESCIENTAS TRECE PESETAS con CUARENTA 
CENTIMOS (10.313,40), por un total de MIL QUINIENTOS PINOS ÑÉGRALES 
(1.500) aproximadamente en cada campaña.

El sistema de la subasta será el de pliegos cerrados, los cuales contendrán pro
posiciones ajustadas al modelo que se inserta a continuación de este anuncio, y de
biendo acompañar a todo pliego el resguardo de haber depositado en arcas de este 
Municipio el 5 por 100 como mínimun de la tasación de una anualidad, o sean 
CIENTO TRES PESETAS CON TRECE CENTIMOS y la cádula personal del 
proponente.

Los pliegos se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento todos los dial 
y horas laborables desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Boletie 
Oficial», hasta el día anterior al señalado para la subasta.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante consistirá en el depósito en 
la Caja de éstos, de Segovia, del importe total de una anualidad a que ascienda la 
subasta, y los pagos anuales se harán del modo siguiente: La mitad antes de co
menzar el aprovechamiento, o sea en el mes de Febrero de cada año y el reato en la 
primera quincena del mes de Agosto, en lo que se refiere al 90 por 100.

Hontalbilla, 10 de Diciembre de 1934.—El alcalde, Laureano Garrido.
MODELO DE PROPOSICION

Don.. (nombre y dos apellidos), vecino de..., provincia de......... .  de... años 
de edad, con cédula personal que acompaña de... clase, número..., enterado del 
anuncio de la subasta de los productos resinosos del monte número 40, «Plantío de 
Casasola». del pueblo de Hontalbilla, para el quinquenio que comienza el año foree- 
tai de 1934-35 y termina el 1938-39, asi como de las condiciones y requisitos que se 
expresan en los pliegos facultativos y económicos, se compromete a su adquisición 
con estricta sujección a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de... pesetas... céntimos íen letra), durante el quinquenio.

(Fecha y firma del proponente).
¡Señor alcalde del pueblo de Hontalbilla.

(Timbre de 4,50).

Los 30.000.000 de pesetas
Tocarán en el bonito número
que lleva la ZAPATERIA LOS CHICOS

El que quiera hacerse rico haga sus compras en la ZAPATERIA LOS 
CHICOS. Ha recibido grandioso surtido en artículos de invierno—cali

dades inmejorables—gran surtido en artículos todo goma
La casa que más surtido tiene y más barato vende es

LA ZAPATERIA LOS CHICOS

campañas y las informaciones tenden
ciosas, con las cuales se pretende mer
mar el prestigio de España en el ex
terior. Procurará que la censura se 
ejeza sin daño para nadie. Excita a 
ios diputados para que no creen con
flictos en materia militar, pues el 
Ejército debe ser el que defienda y 
ampare la República y su prestigio 
no debe rozarse con la política.

El conde de VALLELE ANO inte
rrumpe y dice que no debe ejercerse 
censura en nada parlamentario.

El señor VAQUERO termina di
ciendo que procurará se ejerza la cen
sura con garantías para todos.

El señor MORENO HERRERA 
rectifica y solicita no se tache nada en 
elogio del Ejército.

El señor SAINZ RODRIGUEZ in
siste en que no se deben someter a la 
censura los textos parlamentarios.

El señor FUENTES PILA tam
bién rectifica y expresa su satisfac
ción por los propósitos que ha ex
puesto el ministro de la Gobernación.

El señor PEREZ MADRIGAL la
menta de que la Prensa de derechas 
fomente la inquietud en el Ejército.

(Continúa la sesión.)
Me n c h e t a

ta distancia a través del país.
Por toda Inglaterra, en donde está 

funcionando ahora el correo aéreo, 
hay muchos de estos viajes cortos en 
los que la inferior velocidad del auto
giro, comparada con las demás má
quinas aéreas de alas fijas, no sena 
lo suficientemente importante para 
contrarrestar el ahorro de tiempo que 
se efectuaría si el autogiro recogiese 
los correos en su ruta y sin aterrizar. 
Sobre el mismo Londres la visibilidad 
es con frecuencia un problema, espe
cialmente a últimos de otoño y du
rante el invierno. Además, las capas 
más bajas de aire están obstruidas 
por el gran número de chimeneas, 
por los altos edificios y por otros obs
táculos. Será necesario hacer muchos 
experimentos antes de resolver el pro
blema por completo. El tejado de la 
misma Central de Correos puede ser 
convertido en aeródromo. Si los ex
perimentos tienen éxito, tal vez sea 
posible poner los grandes puertos 
aéreos más lejos aún de la capital de 
lo que están actualmente. Entonces 
se usará el autogiro para entrelazar

Frente a la estatua de Juan Bravo
Junto a la casa de muebles sucesor de Ssesé

SAN
Nueva feria de ganados de todas clases

- en -

Carbonero el Mayor
Esta nueva e importante feria tendrá lugar 
durante los días 17,18, 19, 20, 21, 22 y 23 
— del próximo mes de Enero de 1935 —

COMEDOR DE CARIDAD

las ciudades de Inglaterra con 
grandes servicios continentales y 
Ultramar.

CONSEJOS
En cuanto a los efectos del sol

los 
de

so-

Comida: cocido ordinario, postre, pas
teles.

Cena: patatas guisadas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 86; niños, 35; total, 71. 
En la cena: adultos, 39; niños, 41; total, 
83. Total del día, 154.

El postre fué costeado por don Fernan
do Sanz, comandante de Artillería, con 
motivo de la festividad de Santa Bárbara.

bre la piel, ennegrecimiento, escozor, 
etc., se trata como ya se indicó en las 
quemaduras.

Las quemaduras deben cubrirse con 
harina hasta que intervenga el mé
dico.

Las aspiraciones de vapores calien
tes de leche y flor de saúco dan exce
lentes resultados contra la ronquera.

Asria Bancaria Clarnus
(Diputación, 309, entresuelo, 1.a Ramalnna Hera81,6 despacho: de 9 a 12 
(entre Bruch y Laurla) u<11 bülUlid lelétono 20302

Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rústicas, etcétera

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, desde 25.OOO hasta J.OOO.OOO de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 
I0O anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

M.C.D. 2022
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NOTICIAS OFICIALES

En Becerril de Ayllón de
tiene la Benemérita a un 

dirigente socialista que 
huyó de Madrid

Recogida de armas, explosivos y mu
niciones en Asturias. Detenciones im

portantes
Madrid, 5.—Esta madrugada faci

litaron en Gobernación las siguientes 
noticias, enviadas a dicho Departa
mento por el comandante Doval:

«Las fuerzas de los distintos gru
pos móviles detuvieron en el día de 
ayer a doce individuos, complicados 
en el último movimiento revoluciona
rio. Entre ellos figuran Bemardino 
García Rodríguez, alias «Candamo», 
empleado del Ayuntamiento de Gi- 
jón, autor de la distribución de bom
bas y explosivos del depósito que 
existía en El Llano y autor de la 
agresión a la fuerza pública en dicho 
barrio; Juan Macías Alvarez, recau
dador de arbitrios de Sama de Lan- 
greo, que tomó parte en el asalto al 
cuartel de dicha villa, el que, más 
tarde, destruyó con dinamita, y del 
que resultaron setenta muertos de la 
fuerza pública, según su propia confe
sión, dedicándose más tarde al sa
queo; Florentino Huerta, de La Fel- 
guera, que, según confesión, ocultó, 
horas antes de estallar el movimien
to, cincuenta fusiles y cuarenta cajas 
de municiones, que se emplearon en 
el asalto al cuartel de dicho lugar, del 
c,ue resultó muerto un guardia, tras
ladándose después a Oviedo, donde 
intervino en el asalto al cuartel de 
Pelayo y al de la Telefónica; Feman
do Muñiz Ordóñez, autor, convicto 
y confeso, de la muerte del industrial 
de Morcín don José González, al que 
explica mató de tres tiros; también

tomó parte en el asalto al cuartel de los aperos y simientes que hecesita- 
Riosa, contribuyendo al incendio del ban, y además les abrieron un crédi-
mismo, adjudicándose el fusil del 
cabo, comandante del puesto, con el 
que anduvo hasta el final del movi
miento.

Durante las últimas veinticuatro 
horas han sido recogidas por las mis
mas fuerzas, las armas siguientes: 
115, de fuego; un machete america
no; una bomba; 12 cartuchos de di
namita y 165 municiones de distintas 
clases.»
Detención en un pueblo segó vía no 

de un jefe de escuadra, socialista
En Gobernación facilitaron la si

guiente noticia:
«El teniente de la Guardia civil de 

la línea de Tetuán, don Ignacio Mar
tín, acompañado de los guardias del 
mismo puesto Vicente de Pradanas y 
Lorenzo García Herrero, detuvo, en 
¡a noche del 3 del actual, en el pue
blo de-Becerril, de la provincia de Se- 
govia, al conocido socialista, secreta
rio de] gremio de Aves, Jesús Medi
na Moreno, que huyó de Madrid el 
6 de Octubre. Se supone, con funda
mento, que, como jefe de escuadra, 
fué uno de los que dirigió la agresión 
contra las fuerzas de Asalto y de la 
Guardia civil, en la Prosperidad.

Por conducto de la Dirección gene- 
lal de Seguridad ha sido puesto a 
disposición de la autoridad militar.»

to para el desenvolvimiento de sus 
actividades, con la garantía de la fu
tura cosecha. Los colonos en cuestión, 
sin estar obligados por ningún contra
to escrito, han saldado todas las deu
das que tenían con los propietarios y 
les han devuelto los anticipos que les 
habían hecho. Loe señores Benjumea 
Medina Hermanos, en vista del com
portamiento de estos obreros, les han 
hecho un donativo.

Como el resultado de este parcela- 
miento ha sido admirable, los señores 
Benjumea Medina se proponen este 
año entregar otros terrenos de su pro
piedad a otros obreros, que están 
muy interesados por los resultados 
obtenidos por los anteriores.

Admirable comporfamienío 
de 60 colonos sevillanos
Entre los que se parceló un lote 

de terreno
Sevilla, 4.—En el pueblo de La Al

gaba los propietarios señores Benju- 
mea Medina Hermanos arrendaron el 
pasado año un lote de terrenos de re
gadío para parcelar entre sesenta co
lonos. A dichos colonos les facilitaron

El número de detenidos 
en Cataluña

Han sido procesados un ex comisario 
de la Generalidad, un ex alcalde y un 

diputado del Parlamento catalán
Barcelona, 4.—Según datos facili

tados en la Auditoría, los presos que 
se hallan detenidos actualmente, son: 
En Lérida, 522; en Gerona, 280; en 
Tarragona, 503; en Granollers, 48; en 
Mataró, 69; en Figueras, 56; en Bar
celona, a bordo del vapor «Uru
guay», 545; a bordo del «Argentina», 
310; en los palacios de Montjuica, 
346-

Faltan los datos de los que hay en 
la cárcel celular, que parece que as-

Aparatos de Radio de to
das marcas «Galenas»

Auto-Industrias
Azoguejo, 9 Telf. 200

tienden a unos 1.200. Además, hay 
que descontar los que están a dispo
sición del Tribunal de Garantías 
Constitucionales y de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo.

Según ha manifestado el auditor, 
en la cárcel hay 716 detenidos a dis
posición de la autoridad militar.

Procesamientos
Tarragona, 4.—El juez militar ha 

dictado auto de procesamiento contra 
el ex comisario de la Generalidad don 
Luis Prenos, por el delito de rebelión; 
contra el ex alcalde de esta capital 
don Pedro Lloret y el diputado del 
Parlamento catalán Martín Rouret, 
por auxilio a la rebelión, y contra 
50 individuos acusados de haber par
ticipado en el movimiento revolucio
nario.
Detención y encarcela miento de ele

mento destacado de la F. A. I.
Barcelona, 4.—La Policía ha dete

nido a Patrocinio Navarro Avellán, 
elemento destacado de la F. A. L, 
que ha sido director de «Solidaridad 
Obrera», por creerle complicado en 
los últimos sucesos revolucionarios. 
El detenido ha ingresado en la cárcel.

La fórmula del ministro 
para la aprobación de los 

presupuestos
Madrid, 5.—La fórmula propuesta 

por el ministro de Hacienda para la 
aprobación de los presupuestos que 
leyó ayer en las Cortes, autoriza al 
Gobierno para que por Decreto, de 
que se dará cuenta a las Cortes, reor
ganice los servicios del Estado sobre 
las bases siguientes:

Primera. Se procurará alcanzar 
las mayores economías, reformando 
Reglamentos y simplificando trámi
tes, a fin de poder reducir el personal,

sin daño de la eficacia de los servi
cios.

Segunda. Serán suprimidos los 
servicios que no sean ineludibles y los 
que no rindan la eficacia necesaria.

Tercera. Las reorganizaciones no 
podrán determinar gasto total anual 
de personal, incluyendo la parte que 
pasa a Clases pasivas, superior a las 
asignaciones actuales del respectivo 
servicio.

Cuarta. El personal sobrante que
dará en situación de excedente forzoso 
con los dos tercios de sueldo.

Quinta. Las reorganizaciones se 
referirán a servicios completos.

Para asesorar al Gobierno se cons
tituirá una Comisión, compuesta de 
un presidente, nombrado por el Go
bierno; tres diputados, uno de ellos 
presidente de la Comisión de Presu
puestos; un contribuyente de territo
rial, otro de rústica, otro de industrial 
y otro de utilidades; un consejero de 
Estado, un ministro del Tribunal de 
Cuentas y un miembro del Consejo 
de Economía Nacional. La Comisión 
terminará su trabajo antes del prime
ro de Julio de 1935.

En tanto no se haya producido la 
reorganización no podrán nombrarse, 
sin acuerdo del Parlamento y de 
aquella Comisión, nuevos empleados 
de ninguna clase, sin que previamen- 

, te se haya celebrado concurso u opo
sición y existan vacantes. Se amorti
zarán todas las plazas que vacaren en 
lo sucesivo y no tengan dotación ex- 

■ presa en los presupuestos. Del incum- 
■ plimiento serán responsables los or- 
. denadores e interventores.
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